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te en los Boletines Oficiales, se han de mandar
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a los editores de los mencionados periódicos.
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NSEJOS MUNICIPALES vínculo matrimonial que une a doña
Nemesia Rodríguez González con
don Fermín Escudero Escudero, con
todas sus consecuencias legales. Se
declara a este cónyuge culpable, con
imposición de las costas del juicio.
Cúmplase lo dispuesto en el artículo
sesenta y nueve de la ley y devuél-
vanse los autos originales al Juzga-
do de procedencia con certificación
de esta sentencia y correspondiente
carta-orden.

número 20, principal, a ce'
ció de faltas por lesiones,
con el número 596, de 1938

lebrár jui-
instruído

LOZOYUELA

González Cerrato (Manuel), hijode
Manuel y Nicolasa, natural de Val-
detorres (Badajoz), avecindado en El
Haba (Badajoz), de diecisiete años,
soltero, de profesión campesino, y en
la actualidad soldado de la 27 Briga-
da Mixta, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá ante el Auditor
secretario de la IDivisión, en. Lozo-
yuela, don Alberto Agudo Luengo,
en el plazo de diez días, para respon-
der de los cargos que se le hacen -en
la causa número 4.098.

SAN AGUSTÍNDEL GUADALIX
Aprobado por el Consejo Munici-

pal el presupuesto ordinario para el

año 1939, se halla éste expuesto en
la Secretaría del mismo, durante el
plazo de quince días, advirtiéndose al
público que, terminado dicho plazo,

se abre otro -Ée quince. días, durante

el cual podrán interponer las recla-
maciones que tuvieran por conve-

niente, conforme al artículo 301 del
Estatuto municipal.

San Agustín del Guadalix, 26 de
febrero de 1939.-E1 . AlcaldePresi-
dente, Erasmo Ginés^

(B.-.566)

CHINCHÓN

Cortés Pérez (Juan), cuyas demás
circunstancias y paradero actual se
desconocen, se le hace por este iriedio
el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en sumario
que se sigue en el Juzgado de Chin-
chón,, con el número 174, de 1938, por
hurto de una sortija a su mujer, Ma-
ría Martínez, en el pueblo de :\ran-
juez.

Así, por esta nuestra sentencia,
que a más de notificarse en Estrados
y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de la provincia, por la rebeldía de
don Fermín Escudero Escudero, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Eduardo Castellanos.—Este-
ban Puras.— TulioUbeda.— José Sán-
chez Guisande.— (Rubricados.)

(B.—580)

(Núm.371) (X.-33) LOZOYUELA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(Núm 344) (B.-760) López Santamaría (Rafael), hijo de

Matías y Baltasara, natural de Val-
demoro (Madrid), avecindado e n
Aranjuez, de veintiocho años, solte-
ro, campesino, y en la actualidad ca-
bo del Batallón de Ametralladoras
número 1, acusado del delito de de-
serción, comparecerá ante el Auditor
secretario de laIDivisión, en Lozo-
yuela, don Alberto Agudo Luengo,
en el plazo de diez días, al objeto de
responder a los cargos que se le hacen
en la cuasa número 357.

AUDIENCIA TERRITORIAL Publicación REQUISITORIAS
QE MADRID Leída y publicada ha sido laante-

rior sentencia por el señor don Julio
Ubeda, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala de
lo Civil de este Superior Tribunal
en el día de su. fecha, de que certi-
fico.

—
Francisco García Samos.

—

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico: Que por la Sala Única

de esta Audiencia Territorial, Rela-
toría-Secretaría de don Francisco
Samos, y en autos seguidos por doña

Nemesia Rodríguez y González Col-
menar representada, en concepto

de pobre, por el Piocurador don
Ruperto Aicúa, con don Fermín Es-

cudero Escudero, declarado rebel-
de sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no
presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Triítbn.al que se señala, sí

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

(Rubricada.) ;
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a cua-
tro de febrero de mil novecientos
treinta y nueve.— ElOficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

LOZOYUELA

Chicharro Castaño (Bernardo), hi-
jo de Ángel y Manuela, natural de
Madrid, avecindado en el mismo, de
dieciocho años, soltero, de profesión
dependiente de comercio, y en la ac-
tualidad soldado de la 27 Brigada
Mixta, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá ante el Auditor se-
cretario de laIDivisión,en Lozoyue-*
\a¡, don Alberto Agudo Luengo, en el
plazo de diez días, para responder a
los cargos que se le hacen en la cau-
sa número 3.977.

(C.-6Ü)

Sentencia núm. 15.

Sala de lo Civil.
—

Señores don
Eduardo Castellanos.— DonEsteban
Puras. -Don Julio Ubeda.

—
Don

José Sánchez Guisande. En la vi-

lla de Madrid, a veintitrés de enero
de mil novecientos treinta y nueve.
Vistos los autos que ante Nos pen-
den, procedentes del Tuzgado de pri-
mera instancia número uno de esta
capital, seguidos por doña Nemesia
Rodríguez y González Colmenar,
representada por el Procurador don
Ruperto Aicúa, y defendida por el
Letrado don José Bordiu, contra don
Fermín Escudero Escudero, decla-

\u25a0rado^^^beldía, sobre divorcio,
_________________mF aliamos

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

LOZOYUELA
(B.-581)

Ben Abdi Nabi (Amed), hijo de
Adonabi yde Rajamá, natural de Me-
jilla, avecindado en el mismo, de
treinta. y seis años, sin, que conste

profesión, casado, y en la actualidad
soldado de la 27 Brigada Mixta, acu-
sado de delito de deserción, compare-
cerá ante él Auditor secretario de la
IDivisión,en Lozoyuela, don Alber-
to Agudo Luengo, en el plazo de diez
días, al objeto de responder a los car-
gos que se le hacen en la causa nú-
mero 4.268.

LOZOYUELA

García Martín (Galo), hijo de Ma-
riano y Blasa, natura! de Portillo (To-
ledo), avecindado en Barrio de Cos-
tada (Madrid), de treinta años, casa-
do, de profesión jornalero, y en la ac-
tualidad soldado de la tf] Brigada
Mixta, acusado del delito de deser-
ción, comparecerá ante el Auditor se-
cretario de la IDivisión, en. Lozo-
yuela, don. Alberto Agudo Luengo,

JUZGADO NUMERO 7
Durante Romero (Felipe), hijo de

Celedonio y de Anastasia, domicilia-
do últimamente en la calle de Sagun-
to, número 10, piso bajo, comparece-
rá' el día 7 de marzo, a las once ho-
ras ante el Juzgado municipal núme-
ro 7; sito en la calle de la Magdalena,

Qu^ebemo^eclara^^ecIaráT
mos, por estimación de las «ausas
cuarta y quinta del artículo tercero
de la ley del Divorcio, disuelto el (B.--579)
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en el plazo de diez días, al objeto de
responder a los cargos que se le ha-
cen en la causa número 524.

Agraria, 26, por el término de cinco
días, a partir de la publicación, de la
presente.

cia, domiciliado en Ramón y Cajal,
núm. 5, dependiente, dieciocho años,
para que comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito en la calle de
Quiñones, núm. 2, de esta capital, con
el fin de tomarle declaración- en- ía
causa número 1.787, que se instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo .de diez días, a contar de
la publicación del presente..

MADRID
Por el presente se cita y^empla

al soldado Amador Vaquerín Mart'23del reemplazo de 1923, ¡hijo deüem!'trio y Agustina, de profesión tipóera
fo, domiciliado en Rafael Calvo ¿¡T
ipara que comparezca ante el ¡J¿. '
Delegado instructor del Tribunal Pe?manente de Justicia Militarde la Dmarcación Centro, sito en la calle d

1 Quiñones, núm. 2, de esta capital con
el fin de tomarle declaración en iacausa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar"
en el plazo de diez días, a contar déla publicación del presente.

(B.—582) (Núm. 269) (B.-603)

OLIVA MADRID

Raimundo Rodríguez (Martín), de
veinte años, hijo de Justo y Agapita,
natural de Madrid, con residencia en
la calle de Mirasol, 15, y siendo al
tiempo de desertar carabinero en la
Base número i, procesado en causa
número 96, de 1939, por el supuesto
delito de deserción, comparecerá, en

Valera Delgado (Ginés), soldado de
la segunda Compañía Telefónica del
Batallón de Transmisiones del Ejér-
cito del Centro, y cuyas restantes cir-
cunstancias personales se ignoran,
comparecerá, en el plazo de cinco
días, a partir de la publicación de la
presente, en la Delegación dei Tribu-
nal Permanente de Justicia Militar,
sita en Reforma Agraria, 26.

<B.—612)

el plazo de veinte días, a contar de la
inserción de la presente en la Prensa
oficial, ante el Delegado instructor del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación, de Levante,
en la Base número 1 de Carabineros,
teniendo residencia en Oliva (Valen-
cia), calle de Pablo Iglesias, para no-
tificarle el auto de procesamiento y
prisión, recibirle declaración indaga-
toria y constituirle en prisión, preven-

MADRID

Por e! presente se cita y emplaza
al soldado Pablo Navas Oliva, per-
teneciente al reemplazo de 1923, pa-
ra qué comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro,, sito en la calle de
Quiñones, núm. 2, de esta capital, con
el fin de tomarle declaración en la
causa número 2.548, que se instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación del presente.

(B—617)(Núm. 268) (B.—604)

MADRIDMADRID
•

Pérez Acisclo (Luis), natural de
Pinto, avecindado en Españoleto, 11,
campesino, soldado del Batallón de
Zapadores Minadores número 2, se
presentará en el Juzgado Militar, si-
to en Reforma Agraria, 26, en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publi-
cación de la presente.

Por la presente se cita y emplaza
al soldado Antonio Caballero R¡ve.
ras, del reemplazo de 1923, hijo deManuel y María, de oficio periodista,
domiciliado en Guerrero y Mendoza
8, para que comparezca ante el señorDelegado instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito en la calle de
Quiñones, núm. 2, de esta capital, con
el fin de tomarle declaración en la
causa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presunto delito
de deserción, debiéndose presentar, en.
el plazo de diez días, a contar dé la
publicación del presente.

Uva

(Núm. 260) (B.-583)

HUMANES (Núm. 267) (B.-605) (B.-613)
López Calveter (Felipe), soldado

con destino en la Base de instrucción
de la 12 División, hijo de José y de
Carmen, de dieciocho años de edad,
soltero, oficio jornalero, natural de Vi-
cálvaro (Madrid), y domiciliado en el
mismo, desapareció de la expresada
unidad el día 17 de noviembre de
1938, comparecerá ante el Juzgado
Militar del Tribunal Permanente del
IV Cuerpo de Ejército, sito en Hu-
manes (Guadalajara), en el término
de quince días siguientes a la publi-
cación de la presente.

MADRID MADRID
Díaz Cancel (Félix), natural de Vi-

llarejo de Salvagés (Madrid), mecáni-
co chofer, soldado del Centro de
Acuartelamiento, se personará en la
Delegación, de Ingenieros, del Tri-<
bunal Permanente de Justicia Militar,
sita en Reforma Agraria, 26, en ei
plazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación de la presente.

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Zolilo Vaquero Pascual,
del reemplazo de 1923, hijo-de Satur-
nino y Mónica, profesión espectácu-
los públicos, domiciliado en. Lava-
piés, número 54, para' que compa-
rezca ante el Delegado instructor del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación Centro, sito
en la calle de Quiñones, núm. 2, con
el fin de tomarle dec'araoon en. la
causa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserción, debiéndose presentar.
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación del presente.

.» (B.-618)

MADRID,

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Antonio Grijalba Gordón,
hijo de Eugenio y Amelia, del reem-
plazo 1923, de oficio colchonero, al*
bañil, domiciliado en Tenerife, 28,
para quet comparezca ante el señor
Delegado* instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito en la calle é
Quiñones, núm. 2, de esta capital, o:
el fin de tomarle declaración en i
causa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presuntr de>
to de deserción, debiéndose presentar.
en el plazo de diez días, a contar el-
la publicación del presen 10.

(Núm. 266) (B.—606)

<B.—600)
MADRID

Atalaya Villegas (Manuel), natural
de Madrid, vecino de Vallecas, calle
Madrid, 11, carpintero, soldado del
Centro de Acuartelamiento, se perso-
nará en la Delegación del Tribunal
Permanente de Justicia Militar, sita
en Reforma Agraria, 26, en el plazo
de cinco días, a partir de Ja publica-
ción de la presente.

MADRID

Soriano Tierra Seca (Elíseo), hijo
de Domingo y Francisca, natural y
vecino de Albacete, de dieciocho años
de edad, de estado soltero, estudiante,
y Sáez Sáez (Federico), hijo de Sabi-
no y Elena, natural de Madrid y ve-
cino de la misma capital, de veinti-
trés años de edad, soltero, de oficio
dependiente, actualmente ambos sol-
dados de la 67 Brigada Mixta, com-
parecerán, dentro del término de diez
días, ante el Instructor de la IV Di-
visión, en el Tribunal tMilitar Per-
manente del IICuerpo de Ejército,
con objeto de prestar declaración en
la causa que se les sigue por deser-
ción.

(B.-614)

MADRID
Por el presente se cita y emplaza

a! soldado Gregorio
-
Martín Alvear,

hijo de Marcos y Ramona, del reem-
plazo de 1923, de oficio lechero, con
domicilio en Antonio Pérez^ 10, pa-
ra que comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito en la calle de
Quiñones, núm. 2, de esta capital, con
el fin de tomarle declaración en la
causa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presunto deli-
to de deserciónt, debiéndose presentar,
en el plazo de diez días, a contar de
la publicación del presente.

(Núm. 265) (B.—607)
(B.—619)

MADRID
Alcaraz Argullero (Juan), natural

de Madrid, domiciliado en. la plaza
Mayor, 28, pintor, soldado del Cen-
tro de Acuartelamiento, se personará
en la Delegación del Tribunal de Jus-ticia Militar, sita en Reforma Agra-
ria, 26, en el, plazo de cinco días, a
partir de la publicación de la pre-
senlfe.

MADRID

Por la presente se cita y empl*-2*1
al soldado Eseban Molinero Antón.
deí reemplazo de 1923, hijodeManue
y Marcelino, alistado por Sepu
(Segovia), de profesión mecánico, do-
miciliado en Bretón de los Herré"»
31,'para -que comparezca ante el seño"
Delegado instructor del Tribunal Pef'
manénte de Jusicia Militar de la De-
marcación, Centro, sito en la calle *-e

Quiñones, número 2, de esta captó
con el fin de tomarle declaración
causa número 2.5084 que se instruye
contra el mismo ¡por el presunto debi-
to de deserción, debiéndose presenta-
en el plazo de diez días, a contar ti-
la publicación del presene.

(Núm. 270) (B.—óoi)

MADRID

Cabezuela Sánchez (Ricardo), na-
tural de San Pedro (Albacete), cam-
pesino, soldado del Centro de Acuar-
telamiento, comparecerá en la Dele-
gación del Tribunal Permanente de
Justicia Militar, sita en .Reforma
Agraria, 26, en el plazo de cinco días,
a partir de la publicación de la pre-

(Núm. 263) (B.—608) (B.-Ó15)

MADRID MADRID

Por la presente se cita y emplaza
al soldado José Vergara de la Torre,
hijo de José y Dolores, de oficio cho-
fer, del reemplazo 1923, domici-
liado e n Velázquez, número 18,
para que comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal Per-
manente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito én la calle de
Quiñones, núm. 2, de esta capital, con
el fin de tomarle declaración en la
causa número 2.508, que se instruye
contra el mismo por el presunto delito
de deserción, debiéndose presentar, en.
el plazo de diez días, a contar de la
publicación del presente.

Sánchez Zamora (Zacarías), natu-
ra! de Fuentidueña de Tajo (Madrid),
campesino, soldado del Centro de
Acuartelamiento, se personará en la
Delegación del Tribunal Permanente
de Justicia Militar, sita en Reforma
Agraria, 26, en el plazo de cinco días,
a partir de la publicación de la pre-
sente.

senté
(B.—620!

(Núm. 264) (B.—602) :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::n::K::":::::::
Administración y venta del BOL*-

MADRID (Núm. 262) TIN OFICIAL,calle de Alcalá, i*6
Merchán Hernández (José) y JuanAlberto Sánchez Moreno, quedan ci-

tados y emplazados por la presente
para que comparezcan ante el Dele-
gado instructor de la Comandancia
General d e Ingenieros, Reforma

(B.—609)

teléfono 63884.

MADRID
Por la presente se cita y emplaza al

soldado Manuel Sola García, hijo de
Mariano y Angeles, natural de Mur-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELÉFONO 532Ó2(B.—6i6)


